
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

RADICADO No. 17873-40-89-001-2023-00192-00 

DEMANDANTE Cooperativa Multiactiva Coopfur Ltda.  

DEMANDADO Cristóbal García Rojas 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, la 

Administradora Colombiana de Pensiones allegó respuesta, en la que comunica 

sobre la necesidad de aportar los datos de notificación de la parte 

demandante, para proceder con la inscripción de la medida decretada en 

proveído del 23 de mayo de 2023, misma que se pondrá en conocimiento de la 

parte interesada y se ordenará que por secretaría sea librado el oficio respectivo 

en el sentido solicitado. Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Villamaría, Caldas,  

   

RESUELVE 

   

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el pagador del 

demandado y ORDENAR que por secretaría sea librado y remitido el oficio 

dirigido a la Administradora Colombiana de Pensiones, comunicando la 

información solicitada para proceder con la inscripción de la medida 

decretada en proveído del 23 de mayo de 2023.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
En la fecha, veintinueve (29) de septiembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 047 

 

 
 

JULIANA ARIAS ESCOBAR  
Secretaria 


